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MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA EN MATERIA DE MOROSIDAD DE ACUERDO AL ARTÍCULO 13.3BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.

Expediente: Real Decreto 972/2025, de 29 de octubre.
Subvención: Concesión directa de ayudas a proyectos de investigación seleccionados en las convocatorias internacionales de la Empresa Común de Chips de la Unión Europea (Chips JU), programa «UNICO Chips JU-Centros de Competencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

De acuerdo con lo previsto ene l artículo 13.3bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,
Don/Doña ………………, con NIF …………, en su calidad de ……………………… de ………………, con domicilio en ……… y NIF ………………, actuando en representación suya a efectos de acreditar que la entidad solicitante no se encuentra incursa en la prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecida por el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, 
DECLARA RESPONSABLEMENTE:
(marcar la que corresponda)
|_|	Que la empresa puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
O, en su caso:
|_|	Que la empresa, de acuerdo con el art. 258 de la Ley de Sociedades de Capital, no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.
· En este caso, es imprescindible presentar certificación o “Informe de Procedimientos Acordados” emitido por Auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003.



En …………………………..., XX de …………… de 2025


Fdo. …………………………………………….



Cargo: …………………………………………
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